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Resumen 

 

 

 
El 20 de octubre de 2012, personal de la comisaría Santa Elizabeth - Lima, a 

solicitud de Edson Joel Ñañez Pérez (18) intervino a Víctor Alberto Cotaquispe 

Valerio (29), quien en compañía de otro sujeto le arrebató su teléfono celular. El 

hecho ilícito sucedió en circunstancias que el agraviado se encontraba en el interior 

de una tienda, a dos cuadras de su domicilio, donde fue interceptado por el imputado, 

quien lo cogió por la espalda, y con una botella rota lo amenazó y en compañía de 

otro sujeto lo sacaron de la tienda para luego conducirlo a su vivienda del imputado, 

una vez en el interior lo despojaron de su celular. El imputado, en presencia de la 

representante del ministerio público aceptó haber participado en el hecho delictuoso. 

Durante el registro personal que se le efectuó al imputado, por parte del personal 

policial interviniente, no se le halló ninguna pertenencia del agraviado. Víctor 

Alberto Cotaquispe Valerio fue condenando a como autor del delito contra el 

patrimonio – robo agravado y le impuso a doce años de pena privativa de libertad 

efectiva y fijó la suma de diez mil soles por concepto de reparación civil a favor del 

agraviado. Dicha sentencia fue materia de recurso de nulidad interpuesto por el 

sentenciado, el mismo que fue concedido. El Ministerio Público interpuso recurso de 

nulidad, sin embargo, al no cumplir con presentar los fundamentos de ley fue 

declarado improcedente. Elevado el expediente a la Sala Penal Transitoria de la 

Corte Suprema, fue remitido a la Primera Fiscalía Suprema en lo Penal que mediante 

dictamen, opinó no haber nulidad en la sentencia impugnada. Devuelto el expediente 

a la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, el 9 de julio de 2015, declaró haber 

nulidad en la sentencia impugnada, y reformándola absolvió a Víctor Alberto 

Cotaquispe Valerio de la acusación fiscal. 
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Abstract 

 

 
On October 20, 2012, staff of the Santa Elizabeth-Lima police station, at the request 

of Edson Joel Ñañez Pérez (18) intervened with Víctor Alberto Cotaquispe Valerio 

(29), who in the company of another guy snatched his cell phone. The wrongful act 

happened in circumstances that the aggrieved was in the interior of a store, two 

blocks from his home, where he was intercepted by the accused, who caught him in 

the back, and with a broken bottle threatened him and in the company of another guy 

took it out of the store and then drive him to his home of the imputed, once inside he 

was stripped of his cell phone. The accused, in the presence of the representative of 

the Public Ministry accepted to have participated in the fact criminal. During the 

personal registration of the accused, by intervening police personnel, no belonging to 

the aggrieved officer was found. Víctor Alberto Cotaquispe Valerio was convicted as 

the perpetrator of the crime against the estate – aggravated robbery and sentenced 

him to twelve years imprisonment of effective liberty and fixed the sum of ten 

thousand Suns for civil reparation in favor of the aggrieved. This sentence was a 

matter of recourse to annulment brought by the sentenced, the same one that was 

granted. The Public Ministry filed an appeal for annulment, however, by failing to 

present the basics of law was declared inadmissible. Elevated the dossier to the 

Transitional Penal Chamber of the Supreme Court, it was referred to the first 

Supreme Prosecutor's office in the Penal state, which, by opinion, expressed no 

nullity in the contested sentence. Returned the file to the Transitional Criminal 

Chamber of the Supreme Court, on 9 July 2015, declared nullity in the contested 

sentence, and by reforming it, it acquitted Víctor Alberto Cotaquispe Valerio of the 

fiscal accusation. 
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Introducción 

El presente caso, está enmarcada en determinar si se llevo un adecuado proceso penal 

contra Víctor Alberto Cotaquispe Valerio por la presunta comisión del delito 

Contra el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Edson Joel Ñañez Pérez; 

ilícito previsto y penado en el artículo 188° y 189° inciso 3) y 4) del Código Penal. 

Asimismo, que en nuestro país el tema de Robo es muy constante, concentrándose en 

Perú entre los más altos índices de delincuencia a nivel Sudamérica. 



 

 
1. Síntesis de los Hechos que Motivaron la Investigación Penal 

 

1.1 Datos Generales del Expediente 

 

 
Provincia : Lima 

Distrito Judicial : Lima 

Materia : Robo Agravado 

Expediente en 1° Instancia : 25395-2012-0-1801-JR-PE-06 

Juez : Irma Simeón Velasco 

Secretario : Enrique Espejo Gonzales 

Órgano Jurisdiccional : Juzgado Penal de Turno Permanente 

Imputado : Víctor Alberto Cotaquispe Valerio 

Agraviado : Edzon Joel Ñañez Pérez 

 
Expediente en 2da Instancia : 25395-2012-0-1801-JR-PE-06 

 
Órgano Colegiado : Tercera Sala Penal para Procesos con Reos en 

Cárcel 

Vocales Integrantes : Pedro Padilla Rojas 

Rita Meza Walde 

Demetrio Ramírez Descalzi 

Secretario de Sala : Roció Vásquez Trauco 

 
Recurso de Nulidad : N° 1377-2014 

 
Órgano Colegiado : Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia de la República 
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El 20 de octubre de 2012 a las 18:15 horas aproximadamente, personal PNP de la 

Comisaría Santa Elizabeth –Lima, a solicitud de Edzon Joel Ñañez Pérez (18) 

intervino a Víctor Alberto Cotaquispe Valerio (29), quien en compañía de otro sujeto 

de apodado “Pollo” le arrebató su teléfono celular marca Nokia valorizado en S/. 

700.00 soles. 

 

El hecho ilícito sucedió a las 13:00 horas aproximadamente, en circunstancias que el 

agraviado se encontraba en el interior de una tienda ubicada en el AA. HH. San 

Fernando – San Juan de Lurigancho, a dos cuadras de su domicilio, donde fue 

interceptado por el imputado, quien lo cogió por la espalda (cogoteo), y con un pico 

de botella lo amenazó y en compañía de otro sujeto lo sacaron de la tienda para luego 

conducirlo a su vivienda del imputado que estaba a dos puertas de la aquélla, una vez 

en el interior lo despojaron de su celular de marca Nokia color plateado rosado. 

El imputado, en presencia de la representante del Ministerio Público aceptó haber 

participado en el hecho delictuoso, indicando a su favor que sólo abrazó al agraviado 

cuando llamaba por teléfono para que su cómplice de apodo “Pollo” lo despojó de 

sus pertenencias a fin de continuar tomando licor. 

Durante el registro personal que se le efectuó al imputado, por parte del personal 

policial interviniente, no se le halló ninguna pertenencia del agraviado. 
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2. Inserto Fotocopia de la Denuncia Fiscal 

 

2.1 Formalización de Denuncia No 1666-2012-2oFPP-MBJ-SJL 
 

 

 

Continúa en la siguiente página 
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Figura 1. Fiscalía de la Nación. 2o Fiscalía Provincial Penal del MBJ de SJL. Formalización de 

Denuncia No 1666-2012-2oFPP-MBJ-SJL. Recuperado del expediente 25395-2012-0-1801-JR-PE-06 

. 
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3. Inserto Fotocopia del Auto de Apertura de Instrucción 

 

3.1 Auto Apertura de Instrucción Expediente No 25395-2012 Resolución No 1 
 

 

 

Continúa en la siguiente página 
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Figura 2. Corte Superior de Justicia de Lima. Juzgado Penal de Turno Permanente. Expediente No 

25395-2012 Resolución No 1. Recuperado del expediente 25395-2012-0-1801-JR-PE-06 
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4. Síntesis de la Instructiva y Preventiva 

 

4.1 Declaración instructiva del imputado Víctor Alberto Cotaquispe Valerio 

 

 

 

El 21 de octubre de 2012 se realizó la declaración instructiva en el local del Juzgado 

de Turno de Lima, con la presencia de la representante del Ministerio Público. El 

procesado luego de indicar sus generales de ley indicó: Que, sí tenía abogado y 

estaba presente en dicha diligencia, y señaló continuar su declaración, sin embargo, 

la magistrada a efectos de no recortar el derecho de defensa del procesado suspendió 

la diligencia. 

 

 

 
El 6 de noviembre de 2012 se realizó la declaración instructiva en el local de la Sala 

de Audiencias del Establecimiento Penal de Lurigancho, con la presencia de la 

representante del Ministerio Público; acto seguido se dio cuenta que el abogado 

defensor del imputado no asistió a la diligencia debido a que tenía otra audiencia de 

otro proceso, motivo por el cual se suspendió la diligencia. 

 

 

 
El 15 de noviembre de 2012, se continuó con la declaración instructiva en el 

Establecimiento Penitenciario de Régimen Cerrado Ordinario- Lurigancho, con la 

presencia de la representante del Ministerio Público. Acto seguido, el imputado fue 

exhortado para que diga la verdad y señaló: Que, era cobrador de combi y percibía 

treinta y cinco soles diarios, y no registraba antecedentes. Que, le estaban acusando 

del robo de un celular y se consideraba inocente. Que, no conocía al agraviado. El 



11 
 

 

 

 
 

día de los hechos a las 18:30 horas aproximadamente, en circunstancias que se 

encontraba libando licor con un amigo de nombre Luis en la puerta de su casa, la 

policía lo intervino a solicitud de un señor quien le sindicaba como autor del robo de 

su celular. Que, no se ratificó de su manifestación policial, ya que el policía le hizo 

firmar el documento de manera apresurada sin antes haber leído. Que, no entendía la 

declaración del agraviado porque la tienda (lugar de los hechos) era de su tío Frelan 

Valerio Sanabria. El día de los hechos estaba libando licor desde las nueve de la 

mañana hasta la hora de su intervención, consumiendo aproximadamente una caja y 

media de cerveza, luego compraron anisado. Que, puso resistencia porque no supo el 

por qué le estaban interviniendo. Que, durante la declaración a nivel policial no 

recuerda si estuvo presente la representante del Ministerio Público. A su amigo Luis 

le decían “Pollo”, era un flaco, alto de un metro setenta aproximadamente, de color 

trigueño oscuro, de veintisiete o veintiocho años de edad aproximadamente, cabello 

crespo y corto. Que, era la primera vez que se involucraba en hechos delictuosos. 

Que, el dinero que se le incautó era el dinero que cobró se su trabajo (cobrador de 

combi) y no consumía drogas. Que, cuando rindió su manifestación a nivel policial 

estaba ebrio y se arrepentía de haberse puesto a tomar licor. 

 

 

 
4.2 Declaración preventiva del agraviado Edson Joel Ñañez Pérez 

 

 
 

El 28 de diciembre de 2012 se realizó la declaración preventiva en el Trigésimo 

Octavo Juzgado Penal de la Corte Superior de Justicia de Lima, con la presencia de 

la representante del Ministerio Público. El agraviado luego de indicar sus generales 

de ley manifestó: Que, no conocía al imputado. Que, se ratifica de su manifestación a 
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nivel policial. El día de los hechos a las 14:00 o 15:00 horas aproximadamente estaba 

comprando galletas en la tienda, y de pronto le cogieron por la espalda (cogoteo) 

llevándolo hacia el domicilio del imputado, donde lo rebuscaron los bolsillos y 

sustrajeron su celular amenazándole con un pico de botella. No recuperó su celular, 

que el mismo día de los hechos había comprado el mismo, de marca Nokia por un 

monto de S/ 700.00 soles aproximadamente, sin embargo, el imputado rompió la 

boleta, por ello no era posible acreditar. Que, el imputado estaba borracho. En 

momentos de la intervención policial el otro sujeto que participó en el robo se corrió 

de manera inmediata. Antes de ingresar a la tienda vio al imputado y a otro sujeto 

libando licor al costado de la tienda. Que, el otro sujeto que participó en el robo era 

alto, delgado, tez clara, de apariencia pandillero, tendría 32 años de edad. El 

imputado es quien le amenazó con el pico de la botella. Que, estuvo presente en la 

intervención policial. El celular fue un regalo de su hermano por su cumpleaños el 24 

de marzo de 2012. El celular y la factura lo llevaban a la casa de su tío para que le 

regale a su primo, ya que el celular no le gustaba por ser de color rosado. Que, su 

hermano se llamaba Jhon Ñañez Pérez. 

 

 

 
5. Principales Pruebas Actuadas 

 

 
 

- Certificado de antecedentes judiciales del imputado. Obra a fojas 86 de 

autos, en la cual indica que no registra anotaciones. 

- Certificado de antecedentes penales del imputado. Obra a fojas 88 de 

autos, en la cual indica que no registra antecedentes. 
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- Declaración instructiva del imputado. Obra a fojas 33, 84, y del 94 al 96 de 

autos. 

- Declaración preventiva del agraviado Edson Joel Ñañez Pérez. Obra de 

fojas 127 al 128 

- Declaración testimonial del efectivo policial Jaime Alberto Mariños 

Izquierdo. Obra de fojas 129 al 131. Quien luego de indicar sus generales de 

ley señaló: Que, no conocía al imputado ni al agraviado, y no tuvo ningún 

vínculo con los mismos. El día de los hechos a las 17:00 horas fue 

comisionado para capturar al presunto autor del robo de un celular 

perteneciente al agraviado, donde se constituyeron al lugar de los hechos 

conjuntamente con el agraviado; el imputado se encontraba en la puerta de 

una casa con síntomas de ebriedad y puso resistencia ante la intervención 

policial. Que, en la oficina de la comisaria el imputado aceptó haber 

participado en el robo, e indicó que el agraviado era su vecino. Que, el celular 

no se encontró en su poder del imputado. Que, las pesquisas sobre el pico de 

la botella correspondía a la oficina de investigaciones. Que, se le intervino 

por sindicación del agraviado. Que, el Sub Oficial Inca Crisante (conductor 

del vehículo policial) fue quien redactó el acta de registro personal. 

- Declaración testimonial de Nelly Teresa Montes Sulca. Obra de fojas 132 a 

133 de autos. Quien luego de indicar sus generales de ley señaló: Que, el 

imputado es un vecino. Que, el día de los hechos estaba en su casa. Que, vio 

la intervención y cómo lo enmarrocaron al imputado. Que, fueron a declarar 

al juzgado conjuntamente con su vecina y sus tíos del imputado. Que, no vio 

nada de los hechos ocurridos. Que, no le había llegado ninguna notificación a 

su casa. Que, no sabía si el imputado tuvo antecedentes penales, policiales y 
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judiciales. Que, no tuvo conocimiento de que el imputado consume bebidas 

alcohólicas. Que, cuando salió de su casa a la 10:00 am el imputado estaba 

libando licor junto a su amigo, y al regresar seguía tomando, luego volvió ver 

cuando lo intervinieron al imputado. 

- Declaración testimonial de Ana Isabel Guevara Limay. Obra de fojas 134 

a 135 de autos. Quien luego indicar sus generales de ley señaló: Que, sí 

conocía al imputado porque era su vecino del barrio. El día de los hechos 

salió con dirección al mercado a las 9:00 am aproximadamente y vio al 

imputado afuera de su casa que estaba libando licor, y al regresar al seguía 

tomando, pero a las 18:00 horas aproximadamente vio que unos policías 

estaban interviniendo al imputado, le pusieron grilletas en las manos y lo 

aventaron al carro como si fuera costal de papa. Que, conoce al imputado 

hace muchos años, y era un muchacho sano y tranquilo. Que, su casa estaba 

junto al del imputado. Que, no tuvo conocimiento sí el imputado tuviera 

antecedentes penales, judiciales o policiales. Que, el imputado estaba con otro 

sujeto pero no sabe quién era. 

- Declaración testimonial de Lilibet Liliana Sobrado Flores. Obra de fojas 

136 a 137 de autos. Quien luego de señalar sus generales de ley indicó: Que, 

sí conocía al imputado. El día de los hechos estaba en casa. Que, los 

familiares del imputado lo buscaron para testificar. Que, vio cómo 

intervinieron al imputado. Sí le había llegado una notificación para dar su 

manifestación. Al imputado lo conocía hace 15 años aproximadamente. El 

imputado a veces hacía reuniones en su casa, era huérfano y trabajaba en 

combi, y nunca lo vio en escándalo. 
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6. Inserto Fotocopia del Dictamen Final, Informe Final, Acusación y Auto de 

Enjuiciamiento 

 

6.1 Dictamen Final No 73-13 de la 38o Fiscalía Provincial Penal de Lima 

 

 

Continúa en la siguiente página 
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Figura 3. Ministerio Público. Trigésima Octava Fiscalía Provincial Penal de Lima. Expediente No 

25395-2012. Dictamen No 73-13. Recuperado del expediente 25395-2012-0-1801-JR-PE-06 
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6.2 Informe Final, Resolución No 11 de la 38o Fiscalía Provincial Penal de Lima 
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Figura 4. Ministerio Público. Trigésima Octava Fiscalía Provincial Penal de Lima. Expediente No 

25395-2012. Resolución No 11. Recuperado del expediente 25395-2012-0-1801-JR-PE-06 
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6.3 Acusación Fiscal de la 9o Fiscalía Provincial Penal de Lima 
 

 

 

 

Continúa en la siguiente página 
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Figura 5. Ministerio Público. 9o Fiscalía Superior Penal de Lima. Expediente No 25395-2012. 

Dictamen 73-13. Recuperado del expediente 25395-2012-0-1801-JR-PE-06 
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6.4 Auto de Enjuiciamiento, Resolución No 1285 
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Figura 6. Corte Superior de Justicia de Lima. 3o Sala Penal para Procesos de Reos en Cárcel. 

Expediente No 25395-2012. Recuperado del expediente 25395-2012-0-1801-JR-PE-06 
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7. Síntesis de Juicio Oral 

 

 
 

El 15 de octubre de 2013 en la Sala de Audiencias del Establecimiento Penitenciario 

de Lurigancho, con la concurrencia de los magistrados que integran la Tercera Sala 

Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, y  

la concurrencia del Fiscal Superior, se abrió audiencia pública en el proceso penal 

seguido contra Vítor Alberto Cotaquispe Valerio por el delito Contra el Patrimonio – 

Robo Agravado. El Fiscal Superior no ofreció ninguna prueba nueva, solo aquellos 

que habían sido solicitadas en la acusación fiscal consistentes en: la concurrencia del 

agraviado Edson Joel Ñañez Pérez, y de las testigos Nelly Teresa Montes Sulca, Ana 

Isabel Guevara Limay y Lilibet Liliana Sobrado Flores; respecto a la concurrencia 

del Sub Oficial que intervino al imputado se desistió de su concurrencia. 

Seguidamente, el Fiscal Superior expuso oralmente los términos de su acusación 

fiscal. 

 

 

 
Luego de que el Director de Debates puso en conocimiento al imputado sobre la Ley 

de Conclusión Anticipada, la defensa del mismo solicitó la suspensión de la 

diligencia a fin de asesorar mejor al imputado; la Sala concedió dicha solicitud 

fijándose fecha y hora para su continuación. 

 

 

 
El 24 de octubre de 2013 en la Sala de Audiencias del Establecimiento Penitenciario 

de Lurigancho, con la concurrencia de los magistrados que integran la Tercera Sala 

Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, y 
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la concurrencia del Fiscal Superior se continuó la Audiencia Pública. Acto seguido, 

el imputado manifestó: Que, no se acogía al procedimiento de conclusión anticipado, 

puesto que no era responsable de los hechos y era inocente. Que, el día de los hechos 

estaba libando licor en la puerta de su casa. Que, al momento de la intervención 

estaba ebrio. Que, estaba libando licor con un sujeto de nombre Luis. Que, todo el 

trámite documentario lo realizó el efectivo Mariños. Que, no realizó queja ni 

denuncia contra el efectivo Mariños debido a que estaba ebrio. Que, los efectivos le 

obligaron a declarar y a firmar por la fuerza. Que, el efectivo Mariños le hizo firmar 

el documento sin antes haberlo leído. Que, no recordaba si estuvo o no el fiscal en la 

manifestación policial. Que, a Luis lo conocía hace tres semanas, y no conocía su 

apellido ni su domicilio. Que, el día de los hechos bebió una caja y media de cerveza 

Pilsen y dos botellas de anisado. Que, era cobrador de combi en la empresa Ettisa. 

Que, no destruyó ninguna factura. Que, al agraviado nunca lo había visto. Que, con 

el agraviado nunca tuvo problemas pero con el efectivo Mariños sí. Que, estuvo 

tomando desde las 9: 00 horas hasta las 18:00 horas aproximadamente. Que, solicitó 

la existencia del teléfono robado Black Berry. En ese estado se dispuso suspender la 

audiencia fijando fecha y hora para su continuación. 

 

 

 
El 31 de octubre de 2013 en la Sala de Audiencias del Establecimiento Penitenciario 

de Lurigancho, con la concurrencia de los magistrados que integran la Tercera Sala 

Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima, y 

la concurrencia del Fiscal Superior se continuó la Audiencia Pública. Acto seguido, 

la secretaría dio cuenta que el agraviado ni los testigos Nelly Teresa Montes Sulca, 

Ana Isabel Guevara Limay y Lilibet Liliana Sobrado Flores habían concurrido a la 
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audiencia pese haber sido debidamente notificados; por lo tanto, se suspendió la 

diligencia fijando fecha y hora para su continuación. 

 

 

 
El 12 de noviembre de 2013, siendo la fecha programada para la continuación de la 

Audiencia Pública en la Sala de Audiencias del Establecimiento Penitenciario de 

Lurigancho, con la concurrencia de los magistrados que integran la Tercera Sala 

Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima y la 

concurrencia del Fiscal Superior se suspendió la Audiencia Pública, fijando fecha y 

hora para su continuación. 

 

 

 
El 19 de noviembre de 2013, siendo la fecha programada para la continuación de la 

Audiencia Pública con la concurrencia de los magistrados que integran la Tercera 

Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de 

Lima y la concurrencia del Fiscal Superior se continuó la Audiencia Pública. 

Seguidamente, la secretaría dio cuenta la concurrencia de los testigos Nelly Teresa 

Montes Sulca, y Ana Isabel Guevara Limay, asimismo, dio cuenta que no habían 

concurrido el agraviado Edson Joel Ñañez Pérez y la testigo Lilibet Liliana Sobrado 

Flores. 

 

 

 
Ana Ysabel Guevara Limay, luego de indicar sus generales de ley manifestó: Que, el 

día de los hechos no vio que el imputado le robara al agraviado. Que, conocía al 

imputado desde que tenía tres años de edad debido a que vivía al costado de su casa. 

Conocía al agraviado debido a que vivía a cuatro cuadras de su casa. Que, era dueña 
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de la tienda donde el imputado y su amigo compraron cerveza para tomar. El policía 

ingresó a la casa del imputado para sacarle a empujones debido a que se resistía salir, 

y al no querer subir a la camioneta los policías lo subieron como si fuera costal de 

papas. El agraviado en ningún momento entró a su tienda. Que, el imputado siempre 

se comportó bien y nunca había faltado el respeto. 

 

 

 
Acto seguido, la testigo Nelly Teresa Montes Sulca luego de indicar sus generales de 

ley, manifestó: Que, vio al imputado libando licor con dos personas. Que, a la otra 

persona no lo conocía. El imputado estuvo tomando desde las 8:00 horas hasta las 

14:00 horas. El día de los hechos pasaba por el lugar porque su domicilio estaba 

detrás de la casa del imputado. Que, no vio que imputado haya cometido robo. Que, 

conocía al imputado hace quince años. Que, el imputado estaba ebrio. Que, el 

imputado estaba tomando junto a otra persona, sin embargo, a éste último no lo 

conocía. Es ese estado se suspendió la audiencia fijando fecha y hora para su 

continuación. 

 

 

 
El 26 de noviembre de 2013 siendo la fecha y hora programada para la continuación 

de la Audiencia Pública en la Sala de Audiencias del Establecimiento Penitenciario 

de Lurigancho, con la concurrencia de los magistrados que integran la Tercera Sala 

Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima y la 

concurrencia del Fiscal Superior se continuo con la Audiencia Pública. 

Seguidamente, la secretaría dio cuenta la inconcurrencia del agraviado Edson Joel 

Ñañez Pérez y la testigo Lilibet Liliana Sobrado Flores pese estar debidamente 
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notificados, por lo tanto, el Fiscal Superior manifestó reiterar las notificaciones. En 

ese estado se suspendió la sesión de audiencia fijando fecha y hora para su 

continuación. 

 

 

 
El 9 de enero de 2014 siendo la fecha y hora programada para la continuación de la 

Audiencia Pública en la Sala de Audiencias del Establecimiento Penitenciario de 

Lurigancho, con la concurrencia de los magistrados que integran la Tercera Sala 

Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima y la 

concurrencia del Fiscal Superior se continuo con la Audiencia Pública; y al no haber 

ninguna observación respecto al acta de la sesión anterior, la Sala Penal dispuso 

lectura de sentencia, y falló condenando a Víctor Alberto Cotaquispe Valerio como 

autor del delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Edson Joel 

Ñañez Pérez, e impuso a doce años de pena privativa de libertad efectiva, 

asimismo, fijó la suma de diez mil nuevo soles por concepto de reparación civil a 

favor de la agraviada. 

 

 

 
Acto seguido, la Sala Penal preguntó al sentenciado si estaba conforme con la 

resolución emitida o interponía el recurso de nulidad; el sentenciado manifestó que 

interpone recurso de nulidad. Por su parte el Fiscal Superior también manifestó que 

interponía el recurso de nulidad. 
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Figura 6. Corte Superior de Justicia de Lima. 3o Sala Penal para Procesos de Reos en Cárcel. 

Expediente No 25395-2012. Recuperado del expediente 25395-2012-0-1801-JR-PE-06 
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9. Fotocopia de la Sentencia de la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema 

de Justicia de la República 

 

9.1 R.N. No 1377-2014 de la Sala Penal Transitoria 
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Figura 6. Corte rema de Justicia de la República.Sala Penal Transitoria. Expediente No 25395-2012. 

Recuperado del expediente 25395-2012-0-1801-JR-PE-06 
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10. Jurisprudencia 

 

 
 

1. “El delito de robo, previsto y penado en el artículo ciento ochenta y ocho del 

Código Penal, sanciona a todo aquel que se apodera ilegítimamente de un 

bien mueble total o parcialmente ajeno, para aprovecharse de él, 

sustrayéndolo del lugar en que se encuentra, empleando violencia contra la 

persona o amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad 

física; configurándose el delito de robo agravado, al concurrir cualquiera de 

las agravantes señaladas en el artículo en mención, siendo en el caso de autos, 

las siguientes: 2) durante la noche o en lugar desolado y 4) con el concurso de 

dos o más personas” 

Sentencia de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia, 

recaída en el Recurso de Nulidad N° 00902-2012-Cañete, 29 de enero de 

2013. 

 

 

 
2. “Para que se configure el delito de robo agravado se requiere como 

presupuestos objetivos: a) que el sujeto activo se apodere ilegítimamente de 

un bien mueble total o parcialmente ajeno; b) se sustraiga el bien del lugar 

donde se encuentra; y c) que la acción dirigida a obtener el desapoderamiento 

se ejecute mediante el empleo de la violencia contra el sujeto pasivo o bajo 

amenaza de un peligro inminente para su vida; y como presupuestos de 

carácter subjetivo: a) el dolo o conocimiento y voluntad de la realización de 

todos los elementos del tipo objetivo además del ánimo de lucro; y b) en el 
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presente caso durante la noche, con el concurso de dos o más personas y a 

mano armada.” 

Sentencia de la Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte 

Superior de Justicia, recaída en el Expediente N° 7398-2011-Lima, 9 de 

agosto de 2012. 

 

 

 
3. “En el caso de los delitos contra el patrimonio, resulta sustancial el acreditar 

la preexistencia de la cosa materia del delito, con la finalidad de poder 

determinar no solo la naturaleza y características de dicha cosa, sino, además, 

establecer su valor y de esta manera poder cuantificar el daño ocasionado con 

la sustracción de la misma. Así, del análisis a los actuados, con el Acta de 

Hallazgo y Recojo de los presentes actuados, así como con el Acta de entrega 

de dinero, se acredita la preexistencia de la maleta y del dinero que le fuera 

presuntamente arrebatada al agraviado por parte de los acusados, dándose por 

cumplida la obligación procesal indicada”. 

Sentencia de la Segunda Sala Especializada Penal de Reos en Cárcel de  

la Corte Superior de Justicia, recaída en el Expediente N° 0841-2009- 

Lima, 23 de agosto de 2010. 

 

 

 
4. “El tipo base del delito de robo tiene como tipicidad objetiva al sujeto activo 

que puede ser cualquier persona, a excepción del propietario; mientras que el 

sujeto pasivo puede ser cualquier persona física o jurídica que disfrute de la 
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posesión inmediata del bien mueble, cualquiera que sea el titulo por el que 

dispone de dicha facultad.” 

Sentencia de la Primera Sala Penal para Procesos con Reos Libres de la 

Corte Superior de Justicia, recaída en el Expediente N° 24326-2010- 

Lima, 8 de enero de 2013. 

 

 

 
5. “Que, el delito de robo agravado regulado en el artículo ciento ochenta y ocho 

concordante con el articulo ciento ochenta y nueve del Código Penal, se 

consuma con el apoderamiento de un bien mueble, con animus lucrandi, 

siendo necesario el empleo de la violencia o amenaza por parte del agente 

sobre la víctima, destinada a posibilitar la sustracción del bien (…)”. 

Sentencia de la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de Justicia, 

recaída en el Recurso de Nulidad N° 2465-2009-Ucayali, 26 de enero de 

2010. 

 

 

 
6. “El mandato de detención previsto en nuestro ordenamiento jurídico procesal 

penal vigente, puede ser entendido como la medida de coerción procesal 

penal de naturaleza personal de mayor gravedad; consistente en la privación 

provisional del derecho de libre desplazamiento de la persona que se 

encuentra sujeta a un proceso penal en calidad de imputado; lo que conlleva 

el internamiento del sujeto en un establecimiento penitenciario con la 

finalidad de evitar que eluda la acción de la justicia o perturbe la actividad 

probatoria. Por su severidad la detención debe de ordenarse como la última 
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ratio de los medios de coerción, para lograr la sujeción del imputado al 

proceso y evitar la perturbación de la actividad probatoria”. 

Sentencia de la Sala Penal para Procesos con Reos Libres de la Corte 

Superior de Justicia, recaída en el Expediente N° 22355-2010-Lima, 22  

de febrero de 2011. 

 

 

 
7. “(…) para que la embriaguez pueda dar lugar a un trastorno mental transitorio 

con eficacia de eximente, ésta debe producir en el sujeto una plena exclusión 

de la imputabilidad, se exige así que sea fortuita, de grado pleno (gran 

intensidad) y total en cuanto al efecto en la conciencia; asimismo, para que se 

verifique la eximente incompleta con los consecuentes efectos atenuantes, en 

la que la ingesta alcohólica contribuye a la minoración de las facultades 

mentales del sujeto ésta debe haber logrado trastornos en la conciencia que 

sobrepasen el límite de lo normal; por lo que queda claro que no toda ingesta 

alcohólica da lugar a la aplicación de la eximente por grave alteración a la 

conciencia”. 

Sentencia de la Primera Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema de 

Justicia, recaída en el Recurso de Nulidad N° 3482-2008-Callao, 29 de 

enero de 2009. 

 

 

 
8. “Que, ahora bien, toda sentencia condenatoria debe fundarse en suficientes 

elementos de prueba que acrediten de manera clara e indubitable la 



67 
 

 

 

 
 

responsabilidad del acusado en el hecho imputado, por lo que a falta de tales 

elementos procede su absolución; (…)”. 

Sentencia de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia, 

recaía en el Recurso de Nulidad N° 5389-2008-Ica, 8 de febrero de 2010. 

 

 

 
9. “A efectos de emitir una decisión absolutoria, el juzgador debe: i) Concluir de 

manera fehaciente sobre la plena irresponsabilidad penal de la persona a 

quien se le imputa la comisión de un delito, por lo que arribará a dicha  

certeza a través del material de prueba de descargo acopiado durante el 

proceso. ii) Establecer que la actividad probatoria surge duda razonable sobre 

la participación del procesado, en virtud del principio del in dubio pro reo. iii) 

Establecer que dicha actividad probatoria es insuficiente para entrar a un 

análisis de condena”. 

Sentencia de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia, 

recaída en el Recurso de Nulidad N° 1921-2012-Amazonas, 30 de enero 

de 2014. 

 

 

 
10. “Que, el literal d del artículo doscientos noventa y dos del Código de 

Procedimientos Penales establece que el recurso de nulidad procede contra 

autos emitidos por la Sala Penal Superior que (…) limiten el derecho 

fundamental a la libertad personal”. 
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Sentencia de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia, 

recaída en el Recurso de Nulidad N° 2398-2013-Apurimac, 28 de febrero 

de 2014. 

 

 

11. Doctrina 

 

 
 

1. El delito de robo 

 

PAREDES INFANZÓN señala que “El delito de robo es el apoderamiento 

ilegítimo de bien mueble sea total o parcialmente ajeno, con la intención de 

obtener un provecho económico, ejerciendo violencia o intimidación contra la 

persona”1. 

 

 

 
2. El delito de robo agravado 

 

Respecto al robo agravado TELLO VILLANUEVA señala que “Teniendo en 

cuenta el nomen iuris de esta figura agravada, se entiende que previamente debe 

verificarse la concurrencia de los elementos objetivos y subjetivos del tipo básico 

(robo simple), caso contrario no existe robo agravado”2. 

 

 
 

3. Robo a mano armada 

 

PEÑA CABRERA señala que “El fundamento de la agravante reposa en la 

singular y particular “peligrosidad objetiva”, revelada cuando el agente porta un 

1 PAREDES, L., Delitos contra el patrimonio, análisis doctrinario, legislativo y jurisprudencial, 3ª 

edición, Editorial Gaceta Jurídica, Lima, 2016, p. 142. 
2 TELLO, J. C., Robo agravado con arma de fuego y tenencia ilegal de armas. En: Robo y hurto, 

Editorial Gaceta Jurídica, Lima, 2013, p. 101. 
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arma, cuya efectiva utilización puede desencadenar un evento lesivo de magnitud 

considerable, dada la naturaleza de los bienes jurídicos colocados en un estado de 

aptitud de afectación, lo cual redunda en contenido del injusto típico de 

intensidad desvalorada”3. 

 

 

 
4. Robo en concurso de dos o más personas 

 

HUGO VIZCARDO señala que “(…) el concurso de dos o más personas, durante 

el desarrollo de la acción, incrementa la peligrosidad de los agentes y el riesgo 

para la vida o integridad de la víctima, siendo ese el fundamento sobre 

criminalizador. Solo se requiere la calidad de coautores o partícipes, no es 

necesaria la pertenencia a banda u otro tipo de organización”4. 

 

 
 

5. Bien jurídico protegido 

 

SALINAS SICCHA señala que “El bien jurídico protegido de modo directo es el 

patrimonio representado por el derecho de posesión primero y después por la 

propiedad. Pues en todo los casos, siempre la sustracción y consecuente 

apoderamiento será contra el poseedor del bien mueble objeto de delito. Esto es, 

la acción del agente es dirigida contra la persona que ostenta o tiene la posesión 

del bien mueble que muy bien puede coincidir con el propietario o un simple 

poseedor legítimo temporal del bien”5. 

 
3 PEÑA CABRERA, A, R., Derecho penal – parte especial, Tomo II, Editorial Idemsa, Lima, 2008, p. 

221. 
4 HUGO, S., El robo agravado: especial referencia a la modalidad de robo usando de conformidad con 

el Acuerdo Plenario N° 5-2015/CIJ-116. En: Gaceta Penal & Procesal Penal, Tomo, 95, Editorial 

Gaceta Jurídica, Lima, 2017, p. 109. 
5 SALINAS, R., Derecho penal –parte especial, 5ª edición, Editorial Grijley, Lima, 2013, p. 996. 
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6. Inimputabilidad por la grave alteración de la conciencia 

 

BENDEZÚ BARNUEVO señala que la inimputabilidad es “(…) la grave 

alteración de la conciencia o llamada también trastorno mental transitorio, puede 

definirse como aquella perturbación de la relación normal entre la conciencia del 

yo y la conciencia del mundo exterior, se trata de supuestos en los que el autor 

actúa sin una correspondencia subjetiva respecto de lo que sucede en la realidad, 

lo que genera irremediablemente una perturbación de la autodeterminación”6. 

 

 
 

7. Prisión preventiva 

 

VILLEGAS PAIVA indica que “La esencia de la prisión preventiva viene 

conformada por la privación de la libertad locomotora o física del imputado 

mediante su internamiento en un establecimiento penitenciario, en mérito de un 

mandato judicial a fin de asegurar los fines propios del proceso penal”7. 

 

 
 

8. Embargo preventivo 

 

HURATADO POMA indica que “El embargo es una medida cautelar de carácter 

real, y como tal obedece no a una simple pretensión civil, sino que corresponde 

en principio a una finalidad concreta, asegurar la tutela judicial efectiva en cuanto 

al pago de la reparación civil a fijarse no necesariamente en sentencia, sino que 

 

 

 

 
 

6 BENDEZU, R., El estado de embriaguez como causa de la grave alteración de la conciencia y su 

aplicación jurisprudencial. En: Las causas eximentes de responsabilidad penal, Editorial Gaceta 

Jurídica, Lima, 2014, p. 11. 
7 VILLEGAS, E. A., Límites a la detención y prisión preventiva, cuestionamiento a la privación 

arbitraria de la libertad personal en el proceso penal, Editorial Gaceta Jurídica, Lima, 2016, p. 161. 



71 
 

 

 

 
 

puede ser, cuando tenga que establecer el pago de la reparación civil en una 

salida alterna al proceso (…)”8. 

 

 

 
9. Sujeto activo y pasivo en el delito de robo 

 

GÁLVEZ VILLEGAS / DELGADO TOVAR señalan que “El agente o sujeto 

activo del delito es indiferenciado, por lo que puede ser cualquier persona, a 

excepción del propietario del bien mueble sustraído. Sujeto pasivo del delito es el 

propietario, pudiendo tratarse de persona natural o jurídica; asimismo el titular 

del derecho de posesión, cuyo ejercicio es independiente del derecho de 

propiedad (el poseedor es distinto del propietario)”9. 

 

 

 
10. Recurso de nulidad 

 

 

ORÉ GUARDIA señala que “El recurso de nulidad es un medio impugnatorio 

concedido a las pates procesales que, con motivo de la emisión de una resolución 

judicial, han sufrido un perjuicio. En sentido estricto se trata de un medio 

impugnatorio que se interpone ante resoluciones con vicios formales, a fin de que 

el juez ad quem las anule (rescinda)”10. 

 

 

 

 

 

 
8 HURTADO, J., Medidas cautelares reales en el Nuevo Código Procesal Penal. En: Las medidas 

cautelares en el proceso penal, Editorial Gaceta Jurídica, Lima, 2013, p. 163. 
9 GÁLVEZ, T. A. / DELGADO, W. J., Derecho penal parte especial, Tomo II, Editorial D´JUS, Lima, 

2011, p. 754. 
10 ORÉ, A., Derecho procesal penal peruano, análisis y comentarios al Código Procesal Penal, Tomo 

III, Editorial Gaceta Jurídica, Lima, 2016. pp. 423-424 
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12. Síntesis Analítica del Trámite Procesal 

 

 
 

El presente caso da lugar a un proceso por la comisión del delito Contra el 

Patrimonio – Robo Agravado, cuando el 20 de octubre de 2012 a las 18:15 horas 

aproximadamente, personal PNP de la Comisaría Santa Elizabeth –Lima, a solicitud 

de Edson Joel Ñañez Pérez (18) intervino a Víctor Alberto Cotaquispe Valerio (29), 

quien en compañía de otro sujeto de apodado “Pollo” le arrebató su teléfono celular 

marca Nokia valorizado en S/. 700.00 soles. El hecho ilícito ocurrió a las 13:00 horas 

aproximadamente, en circunstancias que el agraviado se encontraba en el interior de 

una tienda, donde el imputado y otro sujeto lo interceptaron, lo cogieron del cuello 

por la espalda (cogoteo), lo sacaron de la tienda amenazándolo con un pico de 

botella, lo llevaron al interior del domicilio del imputado que estaba a dos puertas de 

la tienda, una vez en el interior lo despojaron de su teléfono celular. 

Estos hechos dieron lugar a las diligencias preliminares que fueron consignadas en el 

atestado policial N° 260-12-REGIÓN POLICIAL LIMA-DITER E1-CSE- 

DEINPOL, el mismo que contenía: la manifestación del agraviado y del imputado, 

acta de registro personal del imputado, ficha de Reniec del imputado y del agraviado, 

y el certificado médico legal N° 026855-L-D practicado al agraviado. 

Con el Código Procesal Penal de 2004 desaparece de manera definitiva el atestado 

policial, puesto que actualmente se le denomina informe policial, el cual tiene por 

finalidad detallar las diligencias y actos de investigación realizados en la unidad 

policial, con el propósito de poner en conocimiento del fiscal. 
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El Ministerio Público es el titular de la acción penal y puede tomar conocimiento de 

la noticia criminal a través de pronunciamiento de parte, de oficio o acción popular; 

en el presente caso se conoció a través de una denuncia de parte. 

El imputado fue detenido desde el nivel preliminar, dado que se consideró que se 

encontraba en una situación de flagrancia impropia o presunta, puesto que fue 

intervenido después de producido el delito por sindicación del agraviado. De 

acuerdo al texto constitucional, artículo 2° inciso 24 literal f debía ser puesto a 

disposición de la autoridad en 24 horas (actualmente este articulo ha sido materia 

de una reforma constitucional siendo el plazo de 48 horas cuando se trata de un 

delito común). 

Dentro de las 24 horas de efectuada la detención extrajudicial, la Segunda Fiscalía 

Provincial del Módulo Básico de San Juan de Lurigancho formuló denuncia penal 

contra Víctor Alberto Cotaquispe Valerio por la presunta comisión del delito Contra 

el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Edson Joel Ñañez Pérez; ilícito 

previsto y penado en el artículo 189° inciso 3) y 4) del Código Penal. 

La formalización de la denuncia contiene una descripción detallada del hecho 

ocurrido, el nombre completo del imputado, el fundamento jurídico, y las diligencias 

que deben actuar durante la instrucción como: la declaración instructiva, preventiva 

y las testimoniales. Actualmente se denomina formalización y continuación de la 

investigación preparatoria. 

El mismo 21 de octubre de 2012, el Juzgado Penal Permanente de la Corte Superior 

de Justicia de Lima luego de determinar que se cumplían con los requisitos del 

artículo 77° del Código de Procedimientos Penales expidió el auto de apertura de 
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instrucción, y dispuso se abra instrucción en la vía ordinaria contra Víctor Alberto 

Cotaquispe Valerio por la presunta comisión del delito Contra el Patrimonio – Robo 

Agravado, en agravio de Edson Joel Ñañez Pérez. Asimismo, dictó mandato de 

detención, y se dispuso trabar embargo preventivo sobre los bienes del imputado a 

fin de cubrir el monto de la reparación civil. 

El proceso penal ordinario tiene dos etapas: a) instrucción, y b) juzgamiento o 

también denominado juicio oral, en ésta vía se conocen aquellos delitos de mayor 

complejidad. Actualmente con el Código Procesal Penal de 2004 se regula el 

llamado proceso penal común que está conformado por tres etapas: a) etapa de 

investigación preparatoria, b) etapa intermedia, y c) etapa de juzgamiento. 

El juez dictó como medida coercitiva mandato de detención con el objeto de poder 

asegurar la presencia del imputado en el proceso, conforme el artículo 135° del 

Código Procesal Penal de 1991, cuyo artículo ha sido derogado por la Ley N°  

30076 publicado el 19 de agosto de 2013. El mandato de detención actualmente se 

denomina prisión preventiva conforme al artículo 268° del Código Procesal Penal 

de 2004 (Decreto Legislativo N° 957) y se decide en Audiencia. 

La medida de detención estuvo sustentada en los presupuestos materiales que 

establece el artículo 135° del Código Procesal Penal de 1991, esto es, la prognosis 

de pena superior de cuatro años, el peligro procesal y los suficientes elementos de 

vinculación del sujeto con el delito. 

No conforme con el mandato de detención, el 22 de octubre de 2012, el imputado 

interpuso recurso de apelación, el mismo que fue concedido sin efecto suspensivo, 

mediante Resolución N° 2 de fecha 26 de octubre de 2012. 
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En la instrucción se recibió la declaración instructiva del imputado que no se ratificó 

de su manifestación policial negando su participación en los hechos, también se 

recibió el certificado de antecedentes judiciales advirtiendo que el imputado registra 

anotaciones, y el certificado de antecedentes penales que advierte que no registra 

anotaciones. El agraviado rindió su declaración preventiva reiterando que el 

imputado lo amenazó con pico de una botella; asimismo, se recibió las declaraciones 

testimoniales del efectivo policial Jaime Alberto Mariños Izquierdo, Nelly Teresa 

Montes Sulca, Ana Isabel Guevara Limay, y de Lilibet Liliana Sobrado Flores. 

Vencido el plazo de instrucción, el 11 de marzo de 2013, la Trigésima Octava 

Fiscalía Provincial Penal de Lima mediante Dictamen N° 73-2013 enumeró las 

diligencias realizadas y aquellos que estuvieren pendientes de realizar. 

Obra en la instrucción la tacha formulada por la defensa del imputado a la 

manifestación policial de su patrocinado, sosteniendo que carece de valor probatorio 

dado que éste se habría encontrado en completo estado de ebriedad. Se corrió 

traslado de la tacha y se formó el cuaderno correspondiente. 

Conforme el inciso 1 del artículo 202° del Código de Procedimientos Penales el 

plazo ordinario de instrucción es de 120 días naturales, por tanto, en el presente 

caso había vencido el plazo de instrucción, toda vez que los hechos dieron lugar el 

20 de octubre de 2012. 

Devuelto el expediente al Trigésimo Octavo Juzgado Penal para Reos en Cárcel de la 

Corte Superior de Justicia de Lima, éste expidió su informe final el 21 de marzo de 

2013, en la cual se pronunció en los mismos términos del fiscal provincial. 
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Seguidamente, los autos se pusieron a disposición de las partes por el término de ley, 

y se elevó el expediente al Superior Jerárquico. 

El informe final se realizó en conformidad con el artículo 53° del Código de 

Procedimientos Penales, no obstante, con la entrada en vigencia del Decreto 

Legislativo N° 1206 se deroga el dictamen fiscal e informe final. 

El 2 de agosto de 2013, la Novena Fiscalía Superior Penal de Lima formuló 

acusación penal contra Víctor Alberto Cotaquispe Valerio como autor del delito 

Contra el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Edson Joel Ñañez Pérez; y 

solicitó se le imponga trece años de pena privativa de libertad, y al pago de diez mil 

soles por concepto de reparación civil. 

Se pudo observar que la acusación fiscal cumplió con lo estipulado por el artículo 

225° del Código de Procedimientos Penales, así como con el inciso 4 del artículo 

92° del Decreto Legislativo N° 52-Ley Orgánica del Ministerio Público. 

Hasta el momento el imputado estuvo detenido 9 meses con 12 días, por lo que se 

encontraba dentro del plazo previsto por el artículo 137° del Código Procesal Penal 

de 1991 que señala que en un proceso ordinario la detención no debe ser más de 18 

meses. 

En ese sentido, el 15 de agosto de 2013 mediante escrito, el imputado solicitó su 

inmediata libertad por exceso de carcelería, sin embargo, la Sala Penal con fecha 6  

de septiembre de 2013 declaró improcedente la solicitud de la libertad por exceso de 

carcelería, al considerar que el imputado hasta la fecha se encontraba detenido 10 

meses y 15 días sin cumplir con la detención establecido para el caso de autos que 

era de 18 meses. 
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En mérito a la acusación fiscal, el 10 de septiembre de 2013, la Tercera Sala Penal 

para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima expidió el 

auto de enjuiciamiento y declaró haber mérito para pasar a juicio oral señalando 

fecha y hora para el inicio de la Audiencia. 

El juicio oral se desarrolló en siete sesiones, donde dio inicio el 15 de octubre de 

2013, y culminó el 9 de enero de 2014, fecha en la cual se desarrolló la lectura de la 

sentencia. 

De conformidad con el artículo 285° del Código de Procedimientos Penales la 

sentencia condenatoria debe contener la designación precisa del delincuente, la 

exposición del hecho delictuoso, la apreciación de las declaraciones de los testigos o 

de cualquier otra prueba en que se funda la culpabilidad, y la pena que debe sufrir 

el sentenciado. 

Concluido la etapa de juzgamiento, previa formulación de alegatos y votación de 

cuestiones de hecho, el 9 de enero de 2014, la Tercera Sala Penal para Procesos con 

Reos en Cárcel de la Corte Superior de Justicia de Lima expidió sentencia, y falló: 

CONDENANDO a Víctor Alberto Cotaquispe Valerio como autor del delito Contra 

el Patrimonio – Robo Agravado, en agravio de Edson Joel Ñañez Pérez, e impuso a 

doce años de pena privativa de libertad efectiva; asimismo, fijó la suma de diez mil 

nuevo soles por concepto de reparación civil a favor del agraviado. 

Esta sentencia fue materia de recurso de nulidad interpuesto por el sentenciado el 27 

de enero de 2014, el mismo que fue concedido el 27 de mayo del mismo año. 

Asimismo, la representante del Ministerio Público interpuso recurso de nulidad, sin 
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embargo, al no cumplir con presentar los fundamentos de ley fue declarado 

improcedente. 

El recurso de nulidad es un medio impugnatorio que se interpone ante la Sala Penal 

de la Corte Suprema, a fin de que éste anule o revoque la resolución impugnada. El 

recurso de nulidad se interpuso dentro del plazo de ley de conformidad con el 

artículo 292° del Código de Procedimientos Penales. 

Elevado el expediente a la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema, fue remitido a 

la Primera Fiscalía Suprema en lo Penal que el 5 de agosto de 2014 mediante 

Dictamen N° 978-2014-1ªFSP-MP-FN, OPINÓ no haber nulidad en la sentencia 

impugnada. 

Previo del dictamen del Fiscal Supremo, el 9 de julio de 2015 la Sala Penal 

Transitoria de la Corte Suprema declaró HABER NULIDAD en la sentencia 

impugnada, y reformándola ABSOLVIÓ a Víctor Alberto Cotaquispe Valerio de la 

acusación fiscal. 



 

 

Conclusiones 

 

 
Sobre los hechos primero debo indicar que el caso trató sobre un delito Contra el 

Patrimonio –Robo Agravado tipificado en el artículo 188° y 189° incisos 3) y 4) del 

Código Penal. 

El robo agravado deriva del tipo robo simple tipificado en el artículo 188° del  

Código Penal; en el presente caso, las circunstancias agravantes que fueron 

consideradas fueron “a mano armada – pico de botella-, y con el concurso de dos o 

más agentes”, puesto que presuntamente el imputado Víctor Alberto Cotaquispe 

Valerio habría actuado en compañía de otro sujeto de nombre Luis, quien se habría 

dado a la fuga cuando los agentes policiales intervinieron al imputado. Estas 

agravantes constituyen una situación de desventaja y/o indefensión en la víctima, 

toda vez que al existir un medio peligroso empleado por el agente seguido de 

pluralidad de sujetos ponen en riesgo no solo el patrimonio, sino también la vida, 

salud e integridad física de la víctima. 

Al respecto la Tercera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte 

Superior de Justicia de Lima condenó a Víctor Alberto Cotaquispe Valerio a doce 

años de pena privativa de libertad, y al pago de diez mil nuevo soles por concepto de 

reparación civil a favor del agraviado, al considerar que en el caso se habría 

acreditado los hechos imputados y la responsabilidad penal del imputado. 

Sin embargo, la Sala Penal Transitoria de la Corte Suprema absolvió de la acusación 

fiscal a Víctor Alberto Cotaquispe Valerio, al considerar que el imputado se 

encontraba gravemente alterado de la capacidad psíquica al encontrarse ebrio, y que 

carecía de valor probatorio el reconocimiento que efectuó a nivel preliminar, siendo 



 

 

necesario observar la manifestación del imputado a nivel policial fue objeto de una 

tacha planteada en la instrucción, que si bien en la sentencia de primera y segunda 

instancia no se menciona cual fue el resultado de dicho cuestionamiento probatorio, 

corresponde valorar que con los resultados del examen de dosaje etílico, el imputado 

no pudo haber rendido una manifestación en pleno uso de sus facultades y de modo 

coherente; la Sala Penal de la Corte Suprema utiliza la tabla de alcoholemia 

contenida en la Ley N° 27753 y la fórmula de Widmark cuya validez científica es 

inobjetable. 

Además de la causa de inimputabilidad acreditada en este caso, que determina que 

sea considerando el imputado exento de responsabilidad, es importante observar que 

al disminuir el mérito probatorio de su declaración preliminar, sumado a que el 

supuesto coimputado nunca fue identificado ni detenido, tampoco se halló en poder 

del procesado el celular sustraído, no se acreditó la presencia de violencia o amenaza 

contra el agraviado, y se tiene la versión única de la víctima que no es corroborada 

aun mínimamente por algunos indicios, e incluso hay cuestiones fácticas como el que 

fuera arrastrada hasta la vivienda del imputado para robarle (cuestión que permitiría 

su identificación y captura inmediata) lo que hace irrazonable la forma de actuación 

de los presuntos agentes de este delito, también correspondía aplicar el principio de 

in dubio pro reo y absolver al procesado de los cargos de la acusación fiscal, puesto 

que no llega a acreditarse fehacientemente la imputación realizada. 



Recomendaciones 
 

 

 

 
 

Primero: Que, el estado no ha tomado medidas de prevención en temas relacionados 

a Robo Agravado, a las víctimas de estos actos delictivos que se ve a diario en 

nuestra sociedad. 

 

 
Segundo: El estado no ha previsto y no prevé, de acuerdo a nuestra realidad social, 

proponer leyes sobre la tentativa de Roo Agravado. 

 

 
Tercero: Que el Estado no se preocupa, en promover una cultura de integración y de 

conciencia entre los ciudadanos y las autoridades, así mismo dejo de plantear dentro 

del plan educativo los valores cívicos, creando una conciencia de amor por nuestra 

patria, respeto y la igualdad entre nosotros. 
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